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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La reforma impulsada por el Gobierno Nacional respecto del funcionamiento y competencias del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), particularmente aquellas medidas tendientes a limitar, flexibilizar o desregular los mecanismos de control sanitario y fiscalización vinculados a la sanidad animal; y

CONSIDERANDO:
Que el SENASA constituye uno de los organismos técnicos estratégicos más importantes de la República Argentina en materia de prevención, control y erradicación de enfermedades animales, inocuidad alimentaria y certificación sanitaria para el comercio interior y exterior;
Que el sistema sanitario argentino ha sido construido durante décadas mediante el esfuerzo conjunto del Estado Nacional, las provincias, los productores agropecuarios, las entidades rurales, profesionales veterinarios y organismos técnicos especializados;
Que el reconocimiento internacional del estatus sanitario argentino resulta fundamental para sostener la competitividad de las economías regionales, la producción ganadera y el acceso a mercados internacionales altamente exigentes;
Que distintas entidades representativas del sector agropecuario, entre ellas la Federación Agraria Argentina, han manifestado públicamente su preocupación por las reformas impulsadas, advirtiendo que podrían debilitar los mecanismos de control, trazabilidad y fiscalización sanitaria;
Que la correcta aplicación y seguimiento de campañas sanitarias, particularmente aquellas vinculadas a enfermedades como la fiebre aftosa, requieren estructuras territoriales eficientes, controles permanentes, auditorías y trazabilidad integral desde la elaboración de vacunas hasta su efectiva aplicación;
Que cualquier debilitamiento institucional o reducción de capacidades operativas del SENASA podría comprometer la rápida capacidad de respuesta ante emergencias sanitarias, poniendo en riesgo no sólo la producción ganadera sino también miles de puestos de trabajo vinculados a la cadena agroindustrial;
Que el Partido de 25 de Mayo posee una fuerte identidad agropecuaria y ganadera, siendo indispensable preservar todas aquellas políticas públicas que garanticen previsibilidad, calidad sanitaria y sostenibilidad productiva;
Que las reformas estructurales en organismos técnicos de semejante relevancia deben necesariamente surgir del diálogo, el consenso y la participación activa de los sectores involucrados, evitando decisiones unilaterales que puedan afectar la seguridad sanitaria nacional;
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante expresar su preocupación institucional frente a medidas que pudieran afectar negativamente la producción agropecuaria y el entramado económico regional;

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente:
Resolución

Artículo 1°: Manifestar la profunda preocupación de este Honorable Concejo Deliberante ante las reformas impulsadas por el Gobierno Nacional respecto del funcionamiento y esquema de control sanitario del SENASA, por considerar que podrían debilitar el sistema de fiscalización y prevención sanitaria animal construido históricamente en nuestro país.
Artículo 2º: Expresar el acompañamiento institucional a los productores agropecuarios, entidades rurales, técnicos y profesionales que han advertido sobre los riesgos sanitarios, productivos y económicos derivados de una eventual desarticulación de los mecanismos de control actualmente vigentes.
Artículo 3º: Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional y a las autoridades competentes del SENASA que se garantice la continuidad, fortalecimiento y eficiencia de los sistemas de control sanitario, trazabilidad y fiscalización animal, preservando el estatus sanitario argentino y la seguridad de toda la cadena agroalimentaria.
Artículo 4º: Requerir que cualquier modificación estructural o normativa vinculada al funcionamiento del SENASA sea previamente debatida y consensuada con las entidades representativas del sector agropecuario, colegios profesionales, organismos técnicos y provincias.
Artículo 5º: Remítase copia de la presente Resolución al Ministerio de Economía de la Nación, a las Autoridades del SENASA, a la Federación Agraria Argentina, a las entidades rurales del Partido de 25 de Mayo y a los Legisladores Nacionales por la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 6º: De forma.

Firman los Concejales: Squillaci, Boisserenc y Lance.


